
 

CONVENIO DE EDUCACIÓN 
INFANTIL 

FSIE rechaza la propuesta salarial, la modificación del 
complemento del IT, la falta de retroactividad salarial, la 
eliminación de la gratuidad y la modificación e inclusión de 
nuevos supuestos de descuelgue.  

La patronal en la última reunión de mesa negociadora ha 
realizado una nueva propuesta salarial con ligeros avances: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Negro: Propuesta del SIMA 06 /2023 
Rojo: Propuesta 11/11/2023 
Azul: Propuesta 24/11/2023 

GESTIÓN DIRECTA  1/01/23 1/09/23 1/9/24 1/9/25 

MAESTRO  
 
 

1.489,30 

1.500,00 
1.510,00 
1.520,00 

1.530,00 
1.540,00 
1.550,00 

1.575,00  
1.575,00 
1.575,00 

EDUCADOR  
 
 

1.090,00 

1.100,00 
1.130,00 
1.160,00 

1.150,00 
1.170,00 
1.180,00 

1.200,00  
1.210,00 
1.220,00 

RESTO DE CATEGORÍAS  
 
 

1.080,00 

1.090,00  
1.090,00 
1.100,00 

1.100,00 
1.110,00 
1.120,00 

1.140,00 
1.140,00 
1.150,00 

GESTIÓN INDIRECTA 
* * Centros pendientes de 

licitación  
1/01/23 1/9/23  1/9/24  1/9/25  1/09/26 

MAESTRO  
 
 

1.505,70 

1.565,93 
1.550,87 
1.611,10 

1.612,91 
1.597,40 
1.611,10 

1.661,29 
1.661,29 
1.675,54 

 
1.694,52 
1.725,81 

EDUCADOR  
 
 

1.134,34 

1.179,71 
1.179,71 
1.236,43 

1.215,11 
1.226,90 
1.236,43 

1.251,56 
1.251,44 
1.285,89 

 
1.276,00 
1.324,46 

RESTO DE CATEGORÍAS  
 
 

1.080,00 

1.123,20 
1.112,40 
1.166,40 

1.156,90 
1.145,77 
1.166,40 

1.203,17 
1.191,60 
1.213,06 

 
1.215,43 
1.249,45 

GESTIÓN INDIRECTA  
Centro ya licitados  1/01/23 1/9/23  1/9/24  1/9/25  1/09/26 

MAESTRO  
 
 

1.505,70 

1.513,23  
1520,76 
1.520,70 

1.520,80 
1535,96 
1.550,00 

1.536,00 
1.566,68 
1.575,00 

 
1.694,52 
1.725,81 

EDUCADOR  
 
 

1.134,34 

1.140,01 
1.145,68 
1.160,00 

1.145,71 
1.157,14  
1.180,00 

1.157,17 
1.180,28 
1.220,00 

 
1.276,00 
1.324,46 

RESTO DE CATEGORÍAS  
 
 

1.080,00 

1.085,40 
SMI 

1.100,00 

1.090,83 
SMI  

1.120,00 

1.101,74 
SMI 

1.150,00 

 
1.215,43 
1.249,45 



 

 

Renuncian a su propuesta de eliminación de la gratuidad. 

Mantienen su intención de modificar el complemento de 
incapacidad temporal: 

- Primera baja:   
- La empresa complementa hasta el 100% (180 días) 

- Segunda y sucesivas bajas  
- Primer día al cuarto (4) se elimina el complemento.  
- Del día 5 al 15 se complementaría solamente el 50 % del 

complemento que le correspondería al trabajador  
- Del día 16 en adelante y hasta los 180 días se seguiría 

abonando el complemento hasta el 100%;  

Mantienen su propuesta de irretroactividad, solo se 
actualizarían los salarios a partir de septiembre de 2023. 

Mantienen su postura de querer modificar la cláusula de 
descuelgue salarial vinculada a la pérdida de alumnado,  

Mantienen la inclusión de nuevas situaciones de descuelgue 
salarial vinculadas a la falta de subida o congelación de los precios 
plaza o que la misma sea inferior al porcentaje de subida salarial 
pactado para cada uno de los años. Asimismo, y para los centros 
de gestión indirecta, cuando la administración no se haga cargo 
de las subidas salariales que corresponden como consecuencia de 
la actualización de las tablas salariales de aplicación. 

FSIE hace una valoración positiva del ligero cambio de las 
patronales, si bien, siguen siendo insuficientes, hasta el punto 
de que alguna categoría podría quedar por debajo del SMI en 2024.  

FSIE rechaza las modificaciones del articulado que proponen en 
relación a la IT, a la cláusula de descuelgue y la irretroactividad. 

 



 

 

FSIE solicita de las patronales  

- Una propuesta salarial realista y urgente que venga a sacar 
de la situación de precariedad a las trabajadoras.  

o Gestión directa: subidas porcentuales superiores 
o Gestión Indirecta (nueva licitación): que se respete la 

subida salarial propuesta por la unidad sindical al 
inicio de la negociación. 

o Gestión Indirecta (ya licitadas): subidas porcentuales 
superiores. 

- Aplicación retroactividad de los salarios o fórmula que 
compense la irretroactividad complemento de ……… 

A propuesta de las organizaciones sindicales se ha acordado una 
reunión urgente de mesa negociadora para el próximo 1 de 
diciembre de 2023. 

Madrid a, 24 de noviembre de 2023 


